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 CARLOS ARTURO SUAREZ TRASLAVIÑA 

                         Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
 

Socorro, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JULIO ANDRES DUARTE RUEDA  
Demandada:  COMERCIALIZADORA VILLA ISABEL LTDA. 
Radicado:  2019-00089-00 
Providencia:  Auto Sustanciación. 

 

 

Llega la presente actuación procedente del Honorable Tribunal Superior de San 

Gil, Sala Civil - Familia - Laboral, con ocasión de lo decidido en la Sentencia de 

fecha diecinueve (19) de abril de 20211; por medio de la cual, el superior resolvió 

CONFIRMAR la sentencia proferida en esta instancia, el día cinco (05) de marzo 

de dos mil veinte (2020). 

  

En consecuencia este juzgado; 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior de San Gil, Sala Civil - Familia - Laboral, en su decisión del 19/04/2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CJMS. 
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